
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2025-03532-00 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

Se inadmite la demanda de la referencia para que en 

el improrrogable término de tres (3) días, contados a partir 

de la notificación del presente auto, so pena de rechazo, su 

signataria allegue al expediente poder especial expreso 

conferido a ella por el representante legal de la Compañía 

Mundial de Seguros S.A. para instaurar la demanda 

constitucional del epígrafe. 

 

Ello en la medida en que el mandato, con fundamento 

en el cual la profesional del derecho impulsó el presente 

asunto, fue otorgado por Eidelmar Javier González Sánchez, 

en calidad de representante legal de King Salomón Abogados 

S.A.S., como apoderado general de la Compañía Mundial de 

Seguros S.A., poder general que, conforme a reiterada 

jurisprudencia, no «puede tener… la virtud de transferirle al 

apoderado los derechos fundamentales de su poderdante, ni mucho 

menos habilitarle para interponer acciones de tutela adyacentes…, al ser 

este mecanismo un proceso judicial autónomo, que promovido a través 

de abogado, requiere sujetarse a las reglas generales del derecho de 

postulación» (Cfr. fallos de 15 may. 1995, rad. 2169; 14 nov. 

1997, rad. 4568; 24 nov. 1999, rad. 7669; 31 jul. 2000, rad. 

0206; 20 feb., rad. 2000-0965; y 29 nov. 2001, rad. 2001-
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0813; reiterados, entre muchos otros, el 29 jul. 2013, rad. 

01729-00), máxime que, para el caso, el mandato general 

otorgado por la compañía aseguradora, no dispone como 

facultad especial la de interponer acciones de tutela. 

 

Comuníquese la presente decisión a la parte accionante 

por medio del correo electrónico informado en el libelo de 

tutela. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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